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Bogotá D.C., trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA 
 
EXPEDIENTE :  11001 33 35 010 2020 00279 00 

ACCIONANTE:  ALEJANDRO HERRERA GIRALDO  
AGENTE OFICIOSO: JOSE GREGORIO HERRERA RINCÓN 
ACCIONADO:  HOSPITAL CENTRAL DE LA POLICÍA NACIONAL 
VINCULADA:   DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL – 
    MEDICINA LABORAL 
CLASE:   INCIDENTE DE DESACATO 

   
 

Se decide el incidente de desacato contra el fallo de 27 de octubre de 2020 por medio del 

cual se tuteló el derecho constitucional fundamental de petición.  

 

En la sentencia de tutela se ordenó al Director de Sanidad de la Policía Nacional, que a 

través del Grupo de Medicina Laboral de la Regional de Aseguramiento en Salud 1, 

responda la petición que se radicó el 6 de septiembre de 2020. El derecho tutelado contiene 

las siguientes peticiones: 

 

“1. Sírvase ordenar a quien corresponda para dentro del menor tiempo posible se 
sirva certificar el estado de salud del oficial JOSE ALEJANDRO HERRERA 
GIRALDO, identificado con la C.C. No. 1.121.895.399 de Villavicencio, donde se 
establezca la pérdida de capacidad física y mental, sí es definitiva o no y en 
general diagnósticos médico – científicos hacia futuro del citado paciente. 
 
2. Así mismo, como agente oficioso y progenitor de JOSE ALEJANDRO 
HERRERA GIRALDO, se ordene que la certificación antes mencionada no sea 
notificada al correo jogrehr6@gmail.com.”. 

 

El incidentista expresa que la entidad le comunicó al correo electrónico un informe 

administrativo por medio del Oficio de 29 de octubre de 2020. Sin embargo, considera que 

no se realizó la calificación de pérdida de capacidad laboral ordenada mediante el fallo de 

tutela. Por ello, con la formulación del incidente pretende lo siguiente: 

 

1. Señora Juez, peticiono se le  ordene a EL HOSPITAL CENTRAL DE LA 
POLICÍA NACIONAL y a la vinculada DIRECCIÓN DE SANIDAD DE POLICÍA 
NACIONAL – MEDICINA LABORAL, para que de forma inmediata realice la 
calificación de pérdida de capacidad laboral a mi hijo JOSE ALEJANDRO 
HERRERA GIRALDO. 
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2. Señora juez que usted tome preventivas por el incumplimiento de fallo de tutela, 
con la multa y arresto que usted considere pertinente.  

 

El Despacho considera que la protección del derecho de petición no determina el sentido 

de la respuesta. En otras palabras, el fallo de tutela de 27 de octubre de 2020 sólo protegió 

que se le respondiera la petición radicada el 6 de septiembre de 2020, más no el sentido 

de la decisión. Así se quiere decir que tutela no le ordena a la administración que “realice 

la calificación de pérdida de capacidad laboral”, como se pretende con el incidente. Esto 

significa que la entidad sólo está obligada a responder la citada petición, más no a realizar 

la calificación de pérdida de la capacidad laboral. 

 

Bajo tal entendimiento, se procederá a revisar si la administración respondió o no la petición 

de 6 de septiembre de 2020 a través del Oficio de 29 de octubre de 2020. Al revisar el 

contenido de la respuesta se aprecia que comunica el Informe Administrativo Prestacional 

por Lesiones IALP-331/2019. En este informe se califican las lesiones padecidas por el 

accionante en los siguientes términos: “EN EL SERVICIO COMO CONSECUENCIA DEL 

COMBATE O EN ACCIDENTE RELACIONADO CON EL MISMO, O POR ACCIÓN 

DIRECTA DEL ENEMIGO, EN TAREAS DE MANTENIMIENTO O RESTABLECIMIENTO 

DEL ORDEN PÚBLICO, O EN CONFLICTO INTERNACIONAL”, conforme al artículo 24 

(Lit. C) del Decreto 1790 de 2000. Adicionalmente, el citado informe administrativo ordeno 

“Envíese el expediente al Área de Prestaciones Sociales de la Secretaría General, para que 

una vez efectuada su verificación y aprobación, sea remitido a la Jefatura de Medicina 

Laboral de la Policía Nacional de Colombia para los trámites que en derecho corresponda”. 

Para continuar con el trámite, en el Oficio de 29 de octubre de 2020 requirió al progenitor, 

aquí Agente Oficioso, para que también adelante los trámites de representación del hijo 

conforme a la legislación civil para continuar con la actuación administrativa. 

 

Si bien es cierto, el actor no solicitó la calificación de las lesiones sino de la calificación de 

la pérdida de la capacidad laboral y del consecuente estado de salud, ha sido evidente que 

la entidad responde que se encuentra realizando los trámites para llegar a la calificación de 

pérdida de capacidad laboral de acuerdo con el Decreto 1790 de 2000, y adicionalmente, 

que a los progenitores también les corresponde adelantar los trámites pertinentes para 
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obtener la representación de su hijo mayor, para avanzar hasta la calificación de la pérdida 

de la capacidad laboral. 

 

Así las cosas, el Despacho considera que la entidad responde de fondo la petición de 6 de 

septiembre de 2020 a través del Oficio de 29 de octubre de 2020, pues le informa que se 

avanza en el procedimiento legal de pérdida de capacidad laboral. A la entidad no se le 

puede obligar a que realice inmediatamente la calificación de pérdida de capacidad porque 

ello requiere agotar un procedimiento, el cual se ha avanzado con el informe de calificación 

del origen de la lesión. En tal procedimiento, la parte actora tiene que asumir la carga le 

corresponde. Conforme a estos razonamientos se procederá a negar el incidente de 

desacato.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. NEGAR la solicitud de apertura de incidente de desacato a la sentencia de tutela 

proferida dentro de la presente acción, formulada por el Agente Oficioso de José Alejandro 

Herrera Giraldo mediante escrito allegado al correo electrónico del Juzgado, por las razones 

que se expresaron en este proveído. 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR a los interesados por el medio más expedito la determinación 

adoptada en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
Juez                                                                                                                                                                                       

                                                                                                      gpg 

 

 

 

  

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 
 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 
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